
KSTITUTO DE nAf(5:P¿!SNC.’A. ACCÜO A LA

•í^’ORWíODn pusuca y PROTECCCHJ es
DA tos PEBSíy AL£S DiL Ej'ACO C£ PLSEIA

Versión Pública de Resolución, RR-0054/2023 y Acumuladoque contiene

información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mii veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

il. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3III. El nombre del área que
clasifica.

RR-0054/2023 y AcumuladoIV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Vi. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, ei o los

artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión.de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

/

f

Comtsí^íádr^
Nohemí León Islas )

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado V

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado G arcía

IX. Nombre de las personas o .'
. instancias .autorizadas a ..i;..-
acceder a la información,
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información ■ Pública- y Protección de .Datos
Personalesidel Estado de Pueble.r •
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
•vn'nno ot aocsso a u.

i'JK» VWOON 3USICA V pOOtaXÍt>l 0£
L A105 DSL ECHADO Ct RJíBlA Folios:

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal de los expedientes RR-0054/2023 y RR-0060/2023, relativo

a los recursos de revisión interpuestos por en lo sucesivo, la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN,

PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente realizó dos

solicitudes de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la

que se les asignó los números de folios 210446122000208 y 210446122000217.

1. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de

solicitud de acceso.

p!
su

Ese mismo día, la hoy persona recurrente interpuso recurso de revisión por medio

electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.ííisi

III. Por auto de diez de enero de este año, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibidos los recursos de revisión interpuestos por la persona recurrente, los cuále^x

se les asigno los números de expedientes RR-0054/2023 y RR-0060/2023, misnlM

que fueron turnados a la ponencia tres, para su trámite.

IV. Mediante proveídos de fecha diecisiete de

1)
I

•1

i

'■ 5

1

. I

'j

enero de dos mil veintitrés, se

admitieron los medios de impugnación planteados y se ordenó notificar el

admisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Uni&ad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto

del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron d<
201, Cenlro 72000 Puebla, Püe C P 7¿000 ^ ^ Tei (222. ^^0? -rO 60 -vv.- v iraipue org.rnx'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatián,
Puebla

Nohemí León islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
N^■tT^^OE3eTRft^ceAKE^ICl^ACQ£SO* i

NfOKAAiOON SuaUCA Y FTOIECCOn O
E>i'CX5 PE'SSOKAIXS Da ESTADO DE PDfU-j!-

Folios:

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales,

poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado un correo electrónico como medio para recibir

notificaciones y anuncio pruebas.

V. Por acuerdo de fecha veinte de febrero de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo sus informes justificados respecto al acto o resolución recurrida, anexando

ias constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

VI. Con fecha treinta de marzo del dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los

,os del agraviado para manifestar algo en contrario respecto a los informes

jtisfificados, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

inicial que le otorgó este último. Y en el expediente con número RR-0060/2023 se

ejrdenó acumular al expediente con número RR-0054/2023, por existir similitud entre

^É&^Bartes^y ser este último el más antiguo.

reí
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
eiSTTTUTO DE TTJANSPARENCA AOCISO A LA
SPQHfMOOH PVBlICAV P90TKX3ÓH Ot
DA tos PERSOrtAíiS Da. EStAOO C£ PJtftA Folios:

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente; de igual forma, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

En la misma fecha se ordenó agregar al expediente con número RR-0054/2023 el

expediente con número RR-0060/2023 para los efectos legales correspondientes. Se

hizo constar que la persona recurrente no realizó manifestación con relación al punto

Sexto del auto admisorio, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

el expediente respectivo.

vil. El once de abril dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

/

CONSIDERANDO
i

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pres

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Polítió;

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatián,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Of ^R4NSPA<fE^CA. ACtaSO A lA

NfORAVOON PUgilCA Y PSOTICOON L';
BATOS OEBSONAIÍS Da ESTADO DCPLE8LA Folios:

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito

exigido en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del

término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ah^ bien, el sujeto obligado en sus informes con justificación anexó entre otras

pruebas la copia simple de la captura de pantalla de su correo electrónico en el cual

se observa que el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés, remitió a la persona

recurrente un alcance de sus respuestas iniciales; por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento lega! en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en ios medios de impugnación en estudio, se observa que

fTentonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder

Tel: (222) 309 60 60 mvw.itaipue.org,mxAvS Ote 201, Centro,72000 Puebla, Pue. C P.72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
tfjsrnuTO 0£ trmjspatocu. aoceso a ua
¿■iKWAAcacw cuac&v f«otícciC»j c*.
UATOS fíHSOf*Al£S I». ESTADO M rvEBlA Folios:

le indicó iinks los cuales no pudo acceder, por lo que, no localizar la información

requerida, aunado que una de las ligas señaladas por la autoridad responsable le

marco error.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

de su respuesta inicial le señaló al recurrente lo siguiente:

Del expediente RR-0054/2023

rriTriTiTmi 11 r m

Eaper.ícncia «me Cr»n«ruye

ÁCiÍERÍM ÓE CONtt;SiAaON ASOUCTTIJO DE INFORMAOON OE FOI.IO 21DM6122000208

En «tención a satlcltud do seceso o ts infoftnaciDn, me permito Informarle que:
Respecto ol punto nómoro i; 5olictto copla digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento,
correspondiente al mes de enero de 2023: st» pono a lu disposicsón on la siguiente Uga web -
h.tTPs://r»catlan.c<>b.m'i/aftlculol1/B.nKn

1
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OCBEAU.
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Róspoctoal puntondmoro 2; Solicito copla digital daI acta de cabildo donde fueron aprobados los
Estados Financieros del Avuntamlonlo. correspondiente al mes de enero do 2022. s« pone a
disposición en la siguiente liga Web;
hgPS-//cpnsultaDUbltCJfn».Dtateformadetransf.j.rnrcta.orB.mt/v»J 1.

ggb¿lacqE/y'^Vf/'CónSUltaPUbII«.«btfnl?Pa.rgro=iOMuHpfMr3g«.?üF7 2Ylc«lÜXir°?rnFIIFF3<y8-?RD

MQlJR¿2Lfa«?NWJ»2yb4llbDTa5CgAGW3NA7<5.Sdodi>6bdAmMWSuU<:h»(vaíi TJQT*«:*S^7aitMq

RG%»uANhtMluPRSrToS&T»A<jW3NHCHlFubV.o';u>|rPwBOa'.;Ma>rtnYURHIbuE«?»nmdlPFU/nB7hd*
HUaCOGqHrtsKGÓoatlFAUfl2bvOdNVthRQV?a>-HU..wNi-uDoabC7nVaY3302IP M»SfLHaDR04VWm
fja3gYaodOWwoblha2IUBQM7u/R01Vr2FfBVCfrBEm4PqcoMgU=?ipQLKmvP.tfr»HvrF«auAZJlry ' , .
>.COTgUt'5fcQX7H/CyNa«.NBtGUWIfcXApOV/fVV2infiESfV/»afi5rtdBwhHlwflk!;iiYvCOti50lfcDE>iOS •

átl*OHlC5ISFOommBNY7rtcUIB»Q7o73eYbqoHytT»?AoñfNTVrMPtv.alnk-to
. . t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
-■iTTrryiO C£ TRAN$PARENa*. ACCESO A lA
^K>l^VOCM PUSUCA y PfiOTEC¿^h Df
OATCS PERK»AM£S Oa E5TAOO 0£ PUEBLA

Folios:

■*®C'ae?aj

fTi9crumt«<ii90 dal rubro «Se InereM» delp«mCO 3;
rr eit

Respecto al
Ayvm MTVJO rt Lo,

liRa

la slsulaft<te«-• da 20».

lAk

-ts^

1

''1

B a

ipte<lta*<nl d*« «smpa>t«n>Je«vto del rubrosRdípeCtD al peudo rráruero df Cr> relscMn de ía

L.>*ir-i -i

^e^j«s''^erXYvntamicnto, ccirie$pondl«n(e$ al m«* do enoro do 2022, se pono a su disposición

en la siguiente f^a web:

littDs://saeatlan.gob.fnx/anleuton/B.phD
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Sujetó Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR>
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
wsnnno oe ■fRANSP;'íSNC». uxaso a la
ÍJFOHMACtÓN PUSUCA V PP01£(X3C9J £*
CAIOS FífECí*=iES DS. ESTADO D€ Pi^lA Folios:

Del expediente RR-0060/2023

^TTTTijilniH.Miil' -
i

t ■

-WLAM Experiencia que Construye

CONT^AOIÚN Á SOUCinm DE INFORMÁCÍÚÑ DE FOUO 210446122000217

En atenctóná su sójidt'ud de acceso a la Información, me'pe'rmito informarle que:
0l punto número 1; Solicito copla digital de loslstados Financieros dcl Ayuntamiento!,^

.cpr’respoñd[ente_ al mes de juñíO'dé 2022:-'Se porie-a su disposición en la siguiente í^a wéb^
bítps;//¿ácatlah.gob.mx/aít?culoll/8.DhD ' : . ■
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-Respecto al punto número 2; Solicito copia digital de! acta de cabildo donde fueron aprobados los
- Estados'Financieros del Ayuntamiento, correspondiente ál mes de Junio de 2022, se ~

dlsposlcló^n en la siguiente liga Web:
/' ~bttpsr//con5ultapublicamx.plataformadetransDarencfa.org.mx/vut-

web/faces/víew/con5ult3PubJjca.xhtml?param=lDMuRofMT3g=?OF72Ylo( IUXe=?rnF(iFF3xv8^R

■: :•^^rTlTP22Lf8=?NWd^^9vb4ubDTQ56PA0W3NA7GxSdodn6bdAmMWS^UChKVQgTJOT4c^^S3T3^(M9
Bg3wANhtMiuPKSrTá56PAGW3NHaifFublAoSUrliPv9Qa5M=?rLBYv8Ríhug=?JO tJRIiPEU/n87hd4

■ '' . HUacoGQHTlsJ(G4oat}FAUB2bv0dNVthRQVRQxHUuwNrüDogbE7hVaY33 0ZiPM-t-miíQpRO4VWm

1'. ■' N99GYaodOWwobIhq2IUBQHZu/R0m2FFBVGrEREni4P9coMnU=?vTMs9ms dTF7\HvfFxauA2Jlj\
• '' yyCOt6UkomPl-»geUldlQxNBtGUWIfcXApOWÍW2rD6ESEWx86sE{d8wÍrHfvvBk51JYv)sOt6Uk}ROá^
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-00S4/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.tO'lTUrO K TRANSPASEKaA. ACCÍSO A I-A

KÍOS?.VX3C).M SUQIICA V PROTíCXON 0=
'A'OGP£íí3Cy.Al£SDaE3’'ACODE»- '

Folios:
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Respecto al punto número 3; copia digital del comportamiento del rubro de Ingresos del

Ayuntamiento, correspondiente al mes de junio de 2022/ se pone a su disposición en la siguiente

liga web:
httDs://zacatlan.Rob.fT>x/artículoll/8,phi3
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
waHUTO [)l lft»f«PAB£NClA. ACCESO A LA
'tTOH.W.CíÓN BUSLCA V PPOIKEíON DE
OAt OS arsOWdíS KL ESTAOO C£ PUEBLA Folios:

r-i 1-

Respeto al punto número 4; En relación de la copia digital dei comportamiento del rubro de
Egresos del Ayuntamiento, correspondientes al mes de junio de 2022, se pone a su disposición en
la siguiente liga web: ”
.httPs;//zacatlan.gob.mx/articül611/8.ohD
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Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tres

días hábiles siguientes de estar debidmente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuestas antes indicado, sin que, esta haya expresado algo

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil

veintitrés.

\

Ahora bien, la ampliación de las respuestas iniciales proporcionadas por el suj

obligado al agraviado se observa que este último trato de perfeccionarv

contestación original, en virtud de que solamente indicó otros links de su pá^

y señaló con capturas de pantalla donde buscar la información; por lo que

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción líl d’fe la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

í\
la w<

o seI

I

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72O0Ó
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
NJ’tIuTO K TíANSPASESCia. ACC-tjU i , ■-
^FCTWOC^IoueLCAVPkorFCCON :v

PE=EBAiAl£S Da EST-lOO Of PU' J • Folios:

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día veinte de diciembre de dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, dos solicitudes de

acceso a la información pública, a la que se le asignó los números de folios

210446122000208 y se observa que pidió:

“f.- Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento,
correspondiente al mes de enero de 2022
2. Solicito copia digital del acta de cabildo donde fueron aprobados los Estados
Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes de enero de 2022.

3. Solicito copia digital del comportamiento del rubro de Ingresos del
Ayuntamiento, correspondiente al mes de enero de 2022.
4.- Solicito copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del
Ayuntamiento, correspondientes al mes de enero de 2022.

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición
mi cuenta de Google Orive ...".

210446122000217 y se observa que pidió:

"f.- Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento,
correspondiente al mes de junio de 2022
2. Solicito copia digital del acta de cabildo donde fueron aprobados los Estados
Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes de abril de 2022.

3. Solicito copia digital del comportamiento del rubro de Ingresos del
Ayuntamiento, correspondiente al mes de abril de 2022.
4.- Solicito copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del
Ayuntamiento, correspondientes al mes de abril de 2022.

®7N:aso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su

•^nsferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición
Tniéuenta de Google Orive ...”

A lo que, el sujeto obligado contestó de forma idéntica, variando la respuesta

respecto al mes de enero y junio del año dos mil veintidós lo siguiente:

“Respecto a su solicitud de información, me permito informar lo siguiente:
Respectó a los Estados Financieros correspondientes al mes de enero/junio 2022,

se pon^ a su disposición en el siguiente enlace https://zacatlan.gpb.mx/ldf.php -

^^Resp^to a tas actas de cabildos donde fueron aprobados los Estados Financieros

P^el^^untamiento, correspondiente al mes de abril de 2022, se pone a SU
Av5Ote201. Centro, 72000 P'jrhia, Pue ^ P V2000 Tei'(222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx’
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente;
eanruTo k TRAjcPARENaA. accíso a la
J.fORMACIÓN íVEllCA V poQlKXSOi IX
DATOS PLKSXAIES DEL ES’AÜOOE rVESlA Folios:

disposición siguiente
https://consuitapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vutweb/faces/view/co
nsultaPubíica.xhtml?param=1DMuRomT3g-?OF72Ykx1UXe=?rnFiiFF
3xy8=?RDNmTP221f8=?NWd+9yb4ubDTo56PAGW3N1.1(q13Mk5P515eYp6Zhh1trE=

el enlace:en

?w0

9mkW17CG1=?JDURIIPEU/nPM+St1iQpRO4VWmN99GYeHooxgowToL87hd+HUac0
NY

7zzcUIRuQnTMs9msdTF7xHvfFxauAZJ1JYyCOt6UkomPI+geUld1QxNBtGUWIfcl\/lpO
Wf

W2rD6ÉSEWx86sEld8whHfyyBk51JYyCOt6UkiROEByMnidoKS15FOommRNY7zzcUI

RuQ ?q73eYbqqH)(e=?/xoRfMVrMBw=üinicio
Respecto a la copla digital del comportamiento del rubro de Ingresos del
Ayuntamiento, correspondiente al mes de abril de 2022, se pone a su disposición
en el siguiente enlace: httDs://zacatlan.aob.mx/ldf.DhD

4. En relación de la copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del
Ayuntamiento, correspondientes al mes de abril de 2022, se pone a su disposición
en el siguiente enlace: httos://zacatlan.aob.mx/ldf.DhD...’‘.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó la persona recurrente, de la misma

manera en ambos expedientes, en los términos siguientes:

"£/ lunes 09 de enero de 2023 verifiqué la respuesta que llegó a mi correo
electrónico con fecha 09 de enero de 2023, pero al revisar, corroboré que
respondieron a mis preguntas, ya que sólo me remitieron a cuatro diferentes links

de la página oficial del Ayuntamiento de Zacatlán a los cuales no puede acceder,
por lo que no encontré la información solicitada, incluso uno de los enlaces me
marcó error.

Ante esta situación, pido nuevamente que respondan a mis preguntas bajo el
principio de máxima publicidad.
En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi
cuenta de Google...”.

no

%

A lo que, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados únicamente señaló:

lí

...2. Se solicita se sobresea el presente recurso de revisión en apego al artículo
183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi
Estado de Puebla.'’.

1

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o n

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado p

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

transgresión al •

la Ley

I

S6XtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, CP 72000 T&i {222)309 50 60 wwv\'.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NrjrnuTo « T5wnspa;íenC3A. accíío a ia
iKFORWOCW =U8LICA Y PWOIECCcOtJ D-

aK>JAl£S DEL ESrAtXJDE PUEai
Folios:

Del Expediente número RR-0054/2023:

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples del oficio con

número 12C4.1/003/2023 que contiene la respuesta a la solicitud de acceso a la

información con folio 210446122000208 firmado por el titular de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información.

Del Expediente número RR-0060/2023:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples del oficio con

número 12C4.1/008/2023 que contiene la respuesta a la solicitud de acceso a la

información con folio 210446122000217 firmado por el titular de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

que a continuación se mencionan:

Del Expediente número RR-0054/2023:

^ DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintinueve de

junio de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuerdo de

¿:C0rTtestac¡ón a la solicitud de Información folio 210446122000208, con ligas

( á^^ónicas y capturas de pantalla emitida por el sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo ^electrónico con respuesta a la
solicitud de acceso, respecto al

Expediente RR-0054, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

■licitante, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, con un

ivo adjuríío denominado “AO_0002QB..'’

a la cuenta del

Teí. (222) 309 60 60 WvV/.'.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, PLie C P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
C^SIIIUTO D£ TRANSPARPWOA. ACCESO A LA
INfORMAOON njELCA Y erOTlCOOfí DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE PL^BIA Folios:

Del Expediente número RR-0060/2023:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintinueve de

junio de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuerdo de

contestación a la solicitud de información folio 210446122000217 , con ligas

electrónicas y capturas de pantalla emitida por el sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de acceso, respecto al

Expediente RR-0060, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés

archivo adjunto denominado ‘AC_000217..."

con un

"I

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estador^

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se Ies concedéa

valor probatorio pleno, en términos del articulo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-

la Ley

Séptimo. En este punto se expondrá de

acontecidos en el presente-asunto.

AvS Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000

manera resumida los hechos

iei (222)309 60 60 wwvv.ítaipuG.orglmx.!
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Zacatlán, Puebla, dos solicitudes de acceso a la información con número de folios

210446122000208 y 210446122000217, en la cual requirió en copia digital de los

meses de enero y junio de dos mil veintidós, los estados financieros, las actas de

cabildo donde fueron aprobados dichos estados, el comportamiento de ingresos y

egresos del Ayuntamiento.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que

la información requerida se encontraba en los links señalados en su contestación, sin

embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó que el sujeto obligado le proporcionó ligas que no abría y marca error

de ellas.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Zacatlán, Puebla, al rendir sus informes justificados únicamente manifestó que

solicitaba el sobreseimiento del presente asunto en términos del numeral 183

fracción III de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

•ríSTfTinO DE TRANjPAÍ$,S?iA. ACCESO A EA
J-jFOSíAfOONnjBl-CAVPfiOrrCDONW; ■
DATOS P£RSCAAl£5 CS. ESTADO P£ PUEBLA

Folios:

una

importante indicar que el artículo 6° de laUna vez expuesto lo anterior.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

es

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos
organismo

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

■ps^ada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

térfÍT^^nos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio ^e máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV delderecho S'

^^ículo ántes'^señalado.
I

Tel; (222) 3Ó9 60 &0‘ \A'ww.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
ffciniro 0-" A iíX^SO A íA
.KfOa'AAClON CUBICA « FOOrKXSOlJ ct
DAI03 cíFCCWiÉS cei. tS’ADO Z€ fUESA Folios:

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4Ó.A.40 A, de la Décima Época', sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a ¡a información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Cort&
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanírío
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, juni^í^
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALE^
COMO garantías INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:

individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el

campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o so^i^ que tiende
revelar el empleo instrumental de la información no sólo co

es y opiniones.

I factor de .

autorrealización personal, sino como, un mecanismo de control in^itucional, .]
pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y ¡a !

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Te;. ,1222) 309 60 b'J vWvV.Mtair ; urg.rnx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
riSTiTUTO 'nUN$PA5ZENCIA,/>0CE50A LA
íifQSMAOlOi PÚBIICA V FfiOTICOON K
PATOS DEBSCyiMESra. KTAOO DE PUES-A

Folios:

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para ía

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, reaiizar un manejo

de ia información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sóio por
excepción, en ios casos expresamente previstos en ia iegislación secundaria y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá ciasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que la persona recurrente pidió al sujeto obligado en copia

digital diversa información financiera de! mes de abril de dos mil veintidós, misma

que fue contestada en tiempo y forma legal, sin embargo, la persona recurrente se

inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por lo que, este

último remitió al agraviado un alcance de su respuesta.original.

' i

En primer lugar, respecto a la pregunta marcada con el número 1 que a la letra dice:

í.- Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes

de enero/junio de 2022”, el sujeto obligado en su respuesta inicial, señalo únicamente el

liríl^h^s://zacatlan.qob.mx/ldf.php. de la cual se observa lo siguiente:

ic

A' la O X■ ¡ hnpcMxaUansobmAjlphp
V

'r ^!® mvminíilíím

©■ZACiírLAN
•v:

rt I KOtKlAS-. TUÍuiíO-.ir^iao AnjrrMuitNra V TRiuinsvuRviao!'
f

I

Ley de Disciplina Financiera
o

a
I

>* Informe sobre esiudk»iiciuiirl3lez 2021
I

i «
»* Proyecooncs de egresos 2022

+

I »* Provescionss de Ingresos 2022
i

■|
« Guia üe cumpEmiento 2021

•A

A♦ 4toTrimftStfe20Í2 ft

A♦ Ser Tfünwtre 2022

« 2do Trímcsvc 2022

1
>♦ 1i Trimestre 2022

Ql'I

a ®íTrimestre 2021.♦

r r I

1
1

\
^ 1 \ t r>fI íi t

I
V\ ’

' Tel: (222) 309 60 60'' www.itáipue.org.mx ^Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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./^a'‘ Sujéte Obligado:,

Ponente:

Expediente:

4■«
:‘4'

,r¿ 4

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla -

Nohemí León Islas

RR>0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

I

INSmuTO D£ TRANSPAREM^ ACCESO A Ufc
»FO(iMA£IC>J PÜBUCAV PROIKOON D6
DATO& t^RSCTMIS ESrAOO CE PiJePBA Folios:

-L

Por otra parte, la autoridad responsable en la ampliación de su respuesta original

indicó la liga siguiente: https://zacatlan.Qob.mx/articulo11/8.DhD y anexo la siguiente

captura:

\

* (& O X

T

Q
I «T^i «I iifcSSSi
irfnri¡nl(iri«U

Q.(

ZACATLAN ©

IzJ
I ' Pusrjn... Q9tscií> « TRAUIT^S Y SCRVKfOS TRAN$PAfteNCM« MOTICWS* TUBSIEO' COOm.

+

nr

Información Financiera

I ^

a-

* AfTnaiÍ4¿ddn Conrablo Porlodos Anioríaros
V

f
!

* NofmsUvTtlsd Presupuesul ('ayos de ingresos y egresos).1 >

+
i Informadin Flriandera Gerwrada oftCumpanifento e la Uy General de ConBbiídad Gubemamentat
1

Inventarlos
*I

Estados o Informacidn Cantablo
>

I

Estados a Informes Ptesupusstsrios >

V

•7Í>' ‘ t*. ■
Estados e Informes ProgramiScoa

%
y

I

Presupuesto do Ingresos y Egresos »

Gj

^ »

Respecto a la pregunta 2 que a la letra dice: “Z Solicito copia digital dei acta de

cabildo donde fueron aprobados los Estados Financieros dei Ayuntamiento,

correspondiente ai mes de enero/junio de 2022”, el Titular de la Unidad de

Transparencia únicamente señaló el siguiente link:

htíps://consultapubl¡camx.plataformacletransparéncia.Qrg.mx/vutwBb/faces/view/consu¡taPiibHi

a.xhtml?param=1D¡\/luRofMT3g=?OF72Ykx1UXe=?rnFilFF3xy8=?RDNmTP221f8=?NWd*9^4Ub
DTo56PAGW3N1.1(q13l\/Ik5P515eYp6Zhh1trE=?w09mkW17CG1=?JDURnPEU/n^+St1iQpRG4^
WmN99GYeHooxgowToL87hd+HUac0NY7zzcUIRuQnTMs9msdTF7xHvfFxauAZJ COtdUkóm

PI+geUld1QxNBtGUWifcMpOWfW2rD6ESEWx86sEld8whHfyyBk51JYyCOt6UkiROEé^n¡doK^
5FOommRNY7zzcUlRuQ ?q73eYbqqH)(e=?/xoRfMVrMBw=#inicio, la cual se observa:

/— 1 r
I

I

\
/ „

\
I

;

"I I 1

í i
r

' !| It

/ /
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
.N3"nuíTO az 'PAíCPARtuciA. acceso a ia

í;K>íft’AClOS syELCA Y PSOTÍCCÚN Dt
oA-'cc BERsyíAiEs ea estado dc puera

Folios:

I ■

<- -» C

•404 - Kol Poune!

^^BFTTBiación al cuestionamiento marcado con el número 3, el recurrente pidió: “Solicito copia

f^^itai del comportamiento del rubro de Ingresos del Ayuntamiento, correspondiente al mes de

^^ej^o/junio de 2022”, por lo que, el sujeto obligado contestó que lo requerido se

encontraba en la link siguiente: https://zacatlan.Qob.mx/ldf.php . de la cual se observa

II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
‘•¿n Tiro Dt ACC£SO 4 LA
iMOftW/ÍSON DUELCAVFROTKOO» D£
CATQO PEr<CO\AU.2 KL ETAOO Cf fVEaA Folios:

A' <& O 'X ;

B tug.Ttfttr.ar,!
itTIiVtJ nli iirfil

ZACA’LÁN

a

Id
+

IrtUMdfs T urvTTiCS^•%TíiSÍÍ»'4 'mN9ARO«CU<

í ^

Ley de Disciplina Rnandera
o

i a

* Informe sobro olLClios-.ictmirialeí 2021

:j
*

♦ Proyeícioncs de egresos 2022 >

[•
+

I
♦ Pfoyecdo deinRresos 2022

♦ Guia de cüinpl.f-iDcnio ¿D21 H I

♦ 4to Trime!5Trp 2022

>1♦ 3er Triiresirc 2022
I

♦ 2do Trimestre 2022 I>

Ele/Trtinesire 2022 k

Q]

♦ 3er Trimestre 2021

Por otra parte, la autoridad responsable otorgó al recurrente una ampliación de su

respuesta inicial, la liga siguiente: https://zacatlan.qob.mx/articulo11/8.php y anexo la

siguiente captura:

^ ^ C íeMdaapoíxmjt'V’if '1 ^ iV 0 5/ □ O *

ZACA'LÁW tkÁW TTS Y S&^lr:DC& tSUNSPAAeNCIA-' • CONTACTO

i

Estados do SlUiCOÓn Finiincíura 2017

I Estad» 00 Sítuacáón Flnancior^ 2016I
I

I I

Estados do Siiuaeaán iFnonoora 201SI I
I

c) Estado do Vonacíón la Kaciend» Púb^t

i

d) Estado do Cantaos' b Situación Financiofo

f o) Flrilos df» Efneí^I

5I• h] Estado MfliníoixM Activo

II
II

Esr^Analfbco del Acltvo 2022

I

Estado Analfüco del Activo 2021

Estada ArrafUico del Aolivu 2020

1

Estada Ana^ico del Activo 2019

f

I
I
I

II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR*0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
'NSirryio ar transparencia, accso a la
í,TOWiViCJ(>J flJSLCA Y PROIíCOÓN C€
DATOS CSL ESTADO DE PUEBLA

Folios:

Finalmente, en la interrogante marcada con el número 4 que a la letra dice; “Solicito

copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del Ayuntamiento,

correspondientes al mes de enero/junio de 2022”, el sujeto obligado al momento

de responderla Indicó la siguiente liga; https://zacatlan.qob.mx/ldf.php. de la cual se

observa lo siguiente;

0^6 hwpty/amioigahngfldtphp4- o y

! B

ÍB:
rufíffiulajuiñ
hnrnnrmmfi

ZACATLÁN

1
j

© •

1 +
3 «'r

I
I Buior. IIMIC10 «YUNTAUICNTO • TBAumS Y Sf BVICIQS TBAN«PAatNCIA< KOtlClAS^ fUM&UON' COVTA1

t3

e]
Ley de Disciplina Rnanciera

o II

s .

« Informe sobre estudios eccuatlalej 2021 t T7

* ,
* Proyecciones de egresos 2022 >

+

* Proyecoorres de ingresos 2022 >

« Guie de cumplrruento 2021. s

I (
I

f
(

I* 4to Trimestre 2022
I

♦ 3erTrÍmeiire2022

^ i 3♦ 2di>Tnmeafe2022

♦ 1er Trimestre 2022 >

e

* 3cr7rtmestre2021

11

síMsmo, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su alcance

original,

ttps;//zácatlan.qob.mx/articulo11/8.php y anexo la siguiente captura;

7
señaló el linkde ■ su siguiente:respuesta

/

r
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, Sujeto Obligado: ' Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

u *

Ponente:

Expediente:
ffismuio DE TRAfS>ARe«Ca. AfY-psn a la
INFOftWíCtOM IRRIGA Y PfiOrtCOÓN Ot
0ATO& PERSOt*tt£S ce. ESTADO DE RA- Folios;

% '£ -A* O X

ilililnlillilile 1
Q.

IB
trAhtes y seRvioos «IKOO AYimiUilENTO «>

ZACA-LAN iRAN&PAREKCtA' ^ NOtl&AS** HAJ&tfO*' CCMUCTO*I

mormacion i-inanciera+
Ib ú

I
(

t

o♦ Armonbación ConlablB Pertcxio» AnterioiBS
I

a
Nomiativfdad PtBsupuestaJ (leyvsda Ingresos y ^bsqbj.

- Inlaimacldn Financiera Generada en Cumpliinlenta a la tey General de Ccnlaidtdad Ciibernainen'Uil
♦

Invontaitoa ■ +

Estados o Informacidn ContaUe

- Esiadoe e Inlormes Presupüesarios

a) EslaJo AnaBdeo de Ingresos, del que se derlvaiá la prosetuadín en dasificadón econimica por liients da ftandamíenlo y corrcepto.
hcluyondo les bigiasos oxcedentss generados.

( b) 1. Estado Anaiiaco del Qercicb dal Presupuesto de Egresos Por UnUadAdmlnisIreUva

- b) 2. Estado AnaOtico deí Ejerdele del Presupuesto de Egresos Pee Cbsdicadin Econdmica

Estado Analítico del Ejercido dol Presupuestode Egreses Per Oasltlsadín Eeondmiea Z022 □

0

De las anteriores capturas de pantallas plasmadas se observa que el sujeto obligado

al momento de contestar las preguntas marcadas con los números 1, 3 y 4, de los de

las solicitudes de acceso folios 21044612Í2000208 y 210446122000217 únicamente

señaló a la hoy persona recurrente la liga electrónica de su página web, sin indicarle

los pasos que tenía que realizar para encontrar la información requerida en los

cuestionamientos antes citados.

Asimismo, se advierte que la autoridad responsable en la ampliación de contestación

de las interrogantes antes señaladas, señaló un link y una captura de pantalla donde

debería ingresar el entonces solicitante para localizar la información; sin embargo/ql
sujeto obligado no estableció los pasos que debería seguir para llevar al pu^o
indicado en su captura de pantalla.

Por otra parte, en la contestación original y la ampliación de la misma

Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebí

Titular de laI

indicó a

agraviado un link, el cual marca error, tal como se observa en la captura de Entalla
/ \

i—^ f —

que se plasmó en párrafos[^terior^^
I
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

l'STm^O DE TÍWWSPA.R6NC-A ACCESO * LA
INFOUVIACIÓN PUBLICA Y PSOIfCClON Cí
D4TCB PERSONALES Da ESTADO DE PLÍBLA

Folios:

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por la persona recurrente por lo

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y

181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA !a

respuesta inicial y el alcance de la misma otorgadas por el sujeto obligado para que

efecto de que este último entregue la información requerida por el inconforme en sus

solicitudes de acceso a la información con número de folios 210446122000208 y

210446122000217, o en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de internet

deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla,

reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la

misma, notificando de esto a la persona recurrente en el medio que señaló para tal

efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PraMERO. Se REVOCA la respuesta inicial y la ampliación de la misma,

■pf^orcionadas por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el

considerando SÉPTIMO de la presente.

y

/

.SEGUIDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

^^xcede^e diez días hábiles para la entrega de la información.
r - ~ I

/
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/
I
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Sujetó Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemf León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Ponente:

Expediente:
INSimjTO Ot TRAN3F;U?t?í3;^ ACCESO A lA

PUBLICA V PROTECCION DE
CAT03 Píl«UNAL£S KL ESTADO DE PJEBLA Folios:

TERCERO-- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a éste

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforrne lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla.
. /

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la |
Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

I
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í

1

COMISIONADA Residente
'1 i
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0054/2023 y Acumulado RR-
0060/2023

210446122000208 y 210446122000217

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

MjHTVTO ce TT^A^ÍSPAÍ^5^0A. ACCESO A lA
íiFOSAVSCtóV PuaiCA Y frotecxíOn OC
DATOS PPSW^AtES DB. ESTADO DE Rí SLA

Folios:

O JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

FRANCI

HÉCTOR BERRÍ^ILONI
COORDINADOR GEÍÍEa^L JURIDICO

L^^^sente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

^0^4/2023 y Acumulado, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el doce de abril

pde dtís mil veintitrés.

PD3/NLI-RR-0054/2022 y Acumulado /MMAG/Resolución(

I

/ i . Tel; (222) 3Ó9 60-60‘ www.icaÍp|je.org¡mx
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